RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0006212, Ent. N° 5476/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante PLUNA Ente Autónomo, relacionadas con la transferencia de                        U$S 8:101.428,71 a The Bank of Nova Scotia;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 2 de setiembre de 2015 acordó observar el gasto de la transferencia, emergente del pago a la cuota a The Bank of Nova Scotia, en razón de que fue dispuesto con anterioridad a la remisión de los antecedentes a consideración de este Tribunal, contraviniéndose lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

2) que por Resolución Nº 16.555 de 30 de setiembre de 2015 la Administración actuante dispuso  reiterar el gasto, sin expresar fundamentos; 
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;

2) que no se fundamenta la reiteración del gasto, de acuerdo a lo establecido en el Artículo citado en el considerando precedente; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:
1) Mantener la observación formulada con fecha 2 de setiembre de 2015; 

2) Oficiar a la Administración actuante; y 

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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